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Ad o . A, 

Y NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Wiguel Angel Tito Aulavazs > 
NE | DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO HA 

So 

. 1 +» DILIGENCIA No. 2014-17-01-69-D e AN É AR 
o 

$ 

RECONOCIMIENTO DE: FIRMAS:-—Gonforme==k Gtribyéid       

  

  

      5 Ys” 

3 prevista en el numeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial, en q ESón 

4 ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República SS 

5 Ecuador, hoy día JUEVES nueve (09) de Octubre del dos mil 

6 catorce, ante mí doctor MIGUEL ÁNGEL TITO RUILOVA 
7 NOTARIO SEXAGÉSIMO "NOVENO DEL DISTRITO 

g METROPOLITANO DE QUITO, comparece el señor doctor 

9 HERNAN PATRICIO ESCOBAR SOTGMAYOR, de estado civil 

10 casado, portador de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE 

11 CERO SEIS NUEVE NUEVE SEIS UNO UNO GUION UNO 

12  (170699611-1), por sus propios y personales derechos, con el objeto 

13 de reconocer su firma y rubrica puesta al pie del documento que 

14 antecede, constante en 8 fojas útiles de TRADUCCIÓN DEL 

15 IDIOMA INGLES AL CASTELLANO, y dice que la misma es la 

16 suya y la que acostumbra a usar en todos sus actos públicos y 

17  privados.- Para constancia firma conmigo cl Notario en unidad de 

18 acto, quedando incoxporado al libro de Diligencias de la Notaría a mi 

19 cargo, de todo lo ¿uall doy fp-za 

> dor)    22 DR. HERNAN. PATRÍC O-ESCOBAR SOTOMAYOR 

23 CC. IFOE7TEZ 

l | 
y : 

| 

Dr. Miguel Angel Tito R. 
Dr. Miguel Angel Tito R, 
Dr. Miguel Angel Tito R. 

SN NOTARÍA 

Po e - Ñ / CE) enesaoa 
e Es EA QUITO - ECUADOR 

ASA ANGLE. 
NOTARIA 69 / dl / TULAD Y 

¿o  DRAMIGUELANGEY TITO RUILOVA 

28 NOTARIO SEXAGESIMO NOV (O DE. CANTON QUITO 
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' 

Amazonas N45-24 y Av, El [nca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la iglesia de El Carmelo 
Telfs: 2467 506 + 2402 052 + 0987 841 255 «Web: wwwvw.notaria89quito.com.ec * Email: miguel.tito € notaria69quito.cam.ec 

Quito - Ecuador
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CÁDULA 24 ODA ODO ] 
. A AFELLDOS Y NteseT 5 CELA MÁDRe E 

mon ha VASCO MARIA LUZÍILA: o 
LUGAR Y FECHA DEDXPED:CKÓN 

QUITO 
2011-03-12 

¿ro DEDemAción 
Borras ta 
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“GALO G. ORBEA O. CIA. 

  

       

  

NOTARIA SEXTA 0 
CR BANTON QUITO 

Quito, Mayo 8 del 2012 

Señor Licenciado 

MODESTO ODILON VASCO 

Presidente. - 

De mis consideraciones: 

Cúnmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta Extraordinaria Universal 
de Socios de la Compañía “GALO G. ORBEA O. CFA. LTDA. .”, llevada a cabo el día 

de hoy, martes 08 de mayo dell presente mes y año, se le nombró a usted como 
Presidente de la Compañía por el tiempo de cinco años, 

Particular gue pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

AL OS cre 

SEN aa MO ORBEA ORBEA      SR. GAL    
Acepto la designación Quito 08 de mayo del 2012 

        Ecdo Y OBESTOOD . 
. CL 0500997119 

ÓN VASCO 

NOTA: La: Compañía * “GALO G. ORBEA O: CIA. LTDA”, se constituyó mediante: 
Escritura Pública otorgada en la ciudad de Quito, el 22 de Febrero del! 1979. ante el De. 
Ulpiano Gaybor Mora Notario Quini» del Cedión; y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del pusmo Cartón Quito el 02 de mayo de 1975. Se realiza cambio de 
domicilio segrín Escritura Pública otorgada en la Notaria Quinta del Cantón Quito ante 
el Dr. Edgar Patricio Terán Notario Quinto dell Cantón, con: fecha 03 de septiembre de 
1996; y fue inscrita en el Registro Mercautil del mismo Cantón: Quito, el 14 de 

Noviembre de 1996., 

  

  

OFLCINA: Gualberta Pérez No. 1006 y Av. Napo - Teléfonos: 265 0707 - 261 2450 - Casilla N* 17-01-2379 - Faxs 265 0435 

; PLANTA: Panamericana Sur Ku..10 1/2 - Teléfomos: 269 0413 - E-mail: gruporheaGandinanet.net - www.grupeorbez.con 

QUETO - ECUADOR 
.



En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuu”: y. 
mayo del dos mil doce, ante mi Docior Héctor Vallejo :. : 

Cantón Quito. comparecen por sus pa pios derechos. el 

Oibea. divorciado, a reconocer su fina y rúbrica del 

miso que ha sido firmado ante mi Doctor Héctor Vall, 
(Cmaión ano, 5 sn donde existe ama ma Hesibdo, Con 

misas la que utiliza en todos :.. 10560016826, 
conforme sur . ciya a iden sificación, 
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   Con esta fecha . 

bajo el N' ...... 

Nombramieñni. . 

* día martes quince de 
1, Notario Sexto del 

alo Guillermo Orbea 

«lo que antecede el 

2, Notario Sexte del 

ie identidad número 

púbkcos y privados 

>, 

o 

TON QUITO 

  

o el presente documento * 

13 
del Registro de     

ERCANTIL 

2 Aguirre López 
“DEL CANTON QUITO
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Aosiciered Agents Certificate +3 scr dut y executed by Sélina y Neal! E 
hr ama” v e po GN Pe AA Vs 

as authorised signaiorias of e (BA): Ltd. 38 “Ragislrad ms ja 

in my records. 

  

    

do É, 

Dated this 4th day of April, 20148 me 2 
: SEO 

N : AN 
  

Nicola Marsha Dunkley 
WNoiary Public 

  

APOSTILLIE 

(Convention de la Haye du 5 octobre, 1961) 

1. Country British Virgin Islands 

This public document 

2. has been signed by: Nicola Marsha Dunkiey 

acting ín the capacity of. Notary Public 

bears the seal/stamp of: Nichola Marsha Desnicte ey 

CERVFHFLED  * 

5. at: Road Town, Tortola 3 : o 

on: 4h day oí April, 2014 

  

  

Ho. 6324430 

   
10. Signature 
      Noe Deputy Governor 
    

y Qu
 

| a
t



 



   

  

“Global reach 
Local knowledge III ES Ba 

  

SN E a dy NE O 

CEDER la as . a 
7 Mi AO a 5 TR : >, . . -. Ne 

PEE O aber. 
ca doo o, 7 a > 

Fo . mA “10     2 REGISTENZD AGENVS CERTIFICATE A 
ye eE o 

e vés, TINE (8,V.1) Lid., of Palm Grove House, eS, Bo 438, R0Gad: ¿Vegdy Lortola, British, Virgin LOS AS 

islands, the Registered Agent of LION CiTY MANAGENENT LB: va Company iicosparated WN SS 

in the British Virgin Istands on the 8th day of July, 1997, under (BC No. 239801 and re- RS 

regisisred as a BV) Business Company on the Íst day of January 2067, under Registration 

No. 239607, (he 'Company'), de hereby certify that according to the records kept at the 

Registered Office oí the Compány and to the best of our knowledge and belie? that ihe 

foliowing documents, which are attached, wers issued on behalf of the Company: 

- A Copy oí Certificate of Incorperation; 

- A Copy of Register of Director; 

- A Copy of Share Register; 

- An Original of Certificate of Good Standing; ara 

- Two Original Powers of Attorney. 

     

  

Signed and deded his 41h of April, 2014. 

  

a Signatories | A v 

for and on behalí of _ 

Tide (B.Y.i) Lt. a 
Registered Ageni A : 

  

EQ Corgorate Services (Ev) Limited has. formally changed. is name to TmF Corporate Services (EN Limited. A copy of the 
Cenificate of Name Change is available on request. This Registered Agent's Certificate has beep prepared on recajol of a wrilien 
raquest and is limited to the information that was Tequested ire tal srittcn request. 
  

  

TMF (8VI) Ltd 

4th Floor, Palm Grove House, RO. Box 438, Road Tovwn, Tortola, British Virgin Islands VG1110 

T: +1 284 494 2616 [ F: +1 284 494 2704 | bvietmf-group.com 

TMF Group consists af a number of companies worldwide; visit our website for detalls of our regutated compantes. G el 

A:
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 

THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 
(CAP.291) 

Fat 

Y pas A 

CERTIFICATE OF INCORPORATION (SECTIONS 14 AND 15) * 
o. 2 
Dn o. 

No. 239601 

             
      

The Registrar of Companies | of. “che Britiéh Virgin . Islands HEREBY CERTIFIES 

r 

“Given under” ay, haria and seal at 
Sn    

. “Road caos, in “eñé Territory of the 
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ri ti sh viégin Islands 
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This is lo conti fy thai he following person is suthorised to sign sing ely or joñN 
Al 

for and on behali FOFLION CITY MANAGEMENT as Cas parate: Director:2 MA 

and Shareholder : 

NAME SIGNATURE 

Sun, Terr 

Dated this the 10th day of March, 2014 

Your faithfully, 

  

Sun, Ter-Sin 

tora and on beñalf of. 

CHUS ZU ALAN JERY INDUSTRY GO., LTD, 

Directos 

| AE nó e Y 

: WHO IF MAY CONCERN o o OS 
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POWER OF ATTORNEY 

1,TER-BIN SUN, as the name inscribed, and with permission, the legal 

representative of "CHUN ZU MACHINERY INDUSTRY CO., LTD.”, 

The only corporate shareholder "LION CITY Managament LTD." 

According to all legal powers granted special powers, with large and 

sufficient powers for Mr, Galo Guillermo Orbea Orbea, Ecuadorian, 

who lives in Quito, Ecuador, to be able to represent the name of "LION 

CITY Managament LTD." as follows: 

a) To carry out all legal procedures related to the 

enhancement of sharehoider meetings that will lead 

to legalization according to the Superintendency of 

Companies. In addition, Mr. Galo Guillermo Orbea 

Órbea, in the name and representation of the - 

empowering party, may attend to meetings of 

shareholders of "GALO G. ORBEA 0. CIA. LTDA,, 

In accordance with the statutes of the company, he 

also handled all the legal procedures to implement 

all the business that keeps the company named 

above. 

b) To carry out all activities that promote the 

business ofthe company in accordance with the 

law. . 

c)The trustee, on behalf of the principal, may 

intervene ín the different courts and judicial offices, 

and appoint an attorney to exercise all power and 

represent him. 

LION CITY MANAGEMENT LTD 

  

PODER . 

YO, TER-BIN SUN, como el nombre inscrito, y con la debida 

autorización, el representante legal de "CHUN ZU MACHINERY 

INDUSTRY CO., LTD", el único accionista corporativo a "LION CIT Y 

MANAGAMENT LTD.", de acuerdo con todos los poderes legales 

otorga poder especial, con amplios y suficientes poderes a favor del 

Señor Galo Guillermo Orbea Orbea, Ecuatoriano, quien vive en Quito, 

Ecuador, para que sea capaz de representar a nombre de"LION CITY 

MANAGAMENT LTD.", de la siguiente manera: ; o 

nombre y en representación del poderdante, podrá asisitir a las 

conformidad con los estatutos que la mencionada compañía, 

otorga al  poderdante, el además manejará: todos los 

commerciales que mantiene la compañia antes. nombrada, 

negocios de la empresa de acuerdo con la ley. 

c) El apoderado, en nombre del poderdante, puede intervenir en los 

diferentes Tribunales y Oficinas Judiciales, y nombrar un 

Abogado para ejercer todo el poder y que lo represente como sj 

fuera él 

    

a) Para llevar a cabo todos Jos procedimientos legales relcionados * 

con el perfeccionamiento de las Juntas de Accionistas que * 

conduzcan a la legalización de acuerdo a la Superintendencia de - 

Compañias. Además, el señor Galo Guillermo Orbea Orbea, en - 

b) Para llevar a cabo todas las actividades que promuevan los' : 

juntas de Accionistas de "GALO G. ORBEA O. GIA. LTDA, de +... 

procedimientos legales para ejecutar todas las . actividades z E 
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0cT 2014 * 

 



» / CERTIFICADO NOTARIAL 

  

Selina O'Neal y Desiree Mercer, como firmas autorizadas de TMF (B.V.!.) Ltd. 

Agente Registrado por LION CYTI MANAGEMENT LTD. , y cuyas firmas han 

comparadas con las firmas que mantenemos en los archivos. 

Fecha 4 de Abril del 2014 

Nichola Marsha Dunkley 

Notaria Pública 

APOSTILLA 

Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 

Este documento Público 

2. Ha sido firmado por: Nichola Marsha Dunklay 

3. Actuando en la capacidad de : Notaria Pública 

4. Lleva el sello de: Nichola Marsha Dunkley . 

CERTIFICADO 

5. en: Road Town, tortola 

6. el: 4 de Abril del 2014 

7. Por: Representante del gobierno 

8. No. G324430 

9. Sello . 

10. Firma: K. Stoutt, por el Representante del Gobierno 

  

Os 
sido,



   

    
CERTIFICADO REGISTRADO DE AGENTE 

     

  

O Z P 

Tortola, islas Virgenes Británicas, el Agente Registrador de LION CITY MANAGEM NT La SS DS 

una Compañía incorporada en las Islas Vírgenes Británicas el 8 de Julio de 1997, bajo EE” 

No. 239801, y registrada como una Compañía de Negocios BVI el 1 de Enero dex Sho, 

bajo el Registro número 239601, (La Compañía), , certifico que de acuerdo a los archivos 

que mantenemos en la Oficina de Registros de Compañías y para lo mejor de nuestro 

entendimiento mantenemos los siguientes documentos, los cuales son acompañados, los 

mismos que fueron emitidos en nombre de la Compañía 

- — Una copia del Certificado de Incorporación 

- Una copia del Registro del Director ' 

- Una copia del Registro de Acciones 

- Un original del Certificado de Buen Cumplimiento; y 

- — Dos originales del Poder 

Firmado el 4 de Abril del 2014 

Firmas ¡legibles 

Firmas Autorizadas 

Por y en nombre de 

TMF (8B.V.!1.) Ltd 

Agente Registrado 

X
o



TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

LEY DE COMPAÑIAS COMERCIALES y NTERNACIONALES 

(cap. 291) E 

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN: : (SECCIONES 14 Y.15) 

No. 239601 UN | 

El Registro de Compañías de las Islas Vírgenes Británicas, CERTIFICA que de 

conformidad con la Ley de Compañías Comerciales Internacionales, Cap. 291 todos los 

requerimientos de la Ley respecto a la incorporación han sido satisfechos, por 

LION CITY MANAGAMENT LTD. , 

Está incorporada en las Islas Vírgenes Británicas como una Compañía Comercial 

Internacional el 8 de julio de 1997 

Firmado y sellado en el Territorio de las Islas Vírgenes Británicas 

Una firma ilegible 

Registrador de Compañías . 

  2



- PODER 

A: QUIEN CORRESPONDA 

en forma conjunta por y en nombre de LION CITY MANGA MEN 

Corporativo y Accionista 

Nombre: Sun, Ter-Bin 

Firma: Firma ilegible 

Fecha 10 de marzo del 2014 

Sinceramente 

Sun, Ter-Bin 

Por y en nombre de 

CHUN ZU INDUSTRIA DE MAQUINARIAS CO. LTDA. 

Director 

   

  E



  

   
    

. . PODER 
¡ga Mo 

Yo, TER-BIN SUN, como el nombre inscrito, y con la debida autorizaci el » 

legal de “CHUN ZU MACHINERY INDUSTRY CO. LTD.”, el único accjó ata 

“LION CITY MANAGAMENT LTD”, de acuerdo con todos los poderesl 27 
o a 

especial, con amplios y suficientes poderes a favor del Señor Galo Guiller sn 
: E SÍ 

Ecuatoriano, quien vive en Quito, Ecuador, para que sea capaz de representuré Amare 
. ” - 

Ed 

de “LYON CITY MANAGAMENT.LTD”, de la siguiente manera: ¿E 
a 

a) Para llevar a cabo todos los procedimientos legales relacionados con el 

perfeccionamiento de las Juntas de Accionistas que conduzcan a la legalización de 

acuerdo a la Superintendencia de Compañías. Además, el señor Galo Guillermo 

Orbea Orbea, en nombre y en representación del poderdante, podrá asistir a las 

Juntas de Accionistas de “GALO G. ORBEA O. CIA. LTDA., de conformidad con los 

estatutos que la mencionada compañía otorga al poderdante, el además manejará 

todos los procedimientos legales para ejecutar todas las actividades comerciales 

que mantiene la compañía antes nombrada. 

b) Para llevar a cabo todas las actividades que promuevan los negocios de la empresa 

de acuerdo con la ley 

c) El apoderado, en nombre del poderdante, puede intervenir en los diferentes 

Tribunales y Oficinas judiciales, y nombrar un Abogado para ejercer todo el poder 

y que lo represente como si fuera él 

LION CITY MANAGAMENT LTD "> 

TER-BIN SUN
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REPÚBLICA DEL «3t 
CONSEJO NACIONA;, ¡el . 

002 - * CERTIFICA O DE “OTACIÓN. 
“. ELECCIONES SELCIONALES 23. FEB-2014 - 

002 - 0136 o 1706996111: as NÚMERO DE CERTIFICADO EW 
ESCOBAR FONO MAYOR JERIAN PATRICIO. : 

Lo 

Mr 
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